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Holetin 
DE LA P R 0 V 1 M A DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las ley«8, órdenes y anuncios qn« hayan de in-
lertarseen los BOLETIRES ONCULES se han de mandar 
al Gefe Político respetivo, por cuyo conducto se pa
sarán i los EdRores de los mencionados periódicos. 

(Healorden de 6 de abril d« 1 8 3 9 ; . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PKBCIO DB 803OUCI0N.—En esta capital, ¡levado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; íbera de ella 1 4 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETIK, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, bajo —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelte J reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, oscepto tai 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertar'n 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio conceru 
niente al servicio nacional, que dimane do la* 
mismas; pero los de interés particular pagarán i ff 
real por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PAÉTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
NISTROS. 

S . M. la Reina nuestra Seflora (Q.D. 6 . ) 
y su augusta Real Familia, continúan en 
el Real Sitio de Aranjuez, sin novedad 
en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL OROBN. 

Administración local.—Negociado 4 . ° — Quintas. 

Pasado á informe de las Secciones de 
Guerra y Gobernación del Consejo de 
Estado el espediente promovido por el 

Capitán general de Cataluña en recla
mación del ingreso en caja de Miguel 
Roma y Bessá, quinto por el cupo de 
Barcelona en el reemplazo de 1856, con 
motivo de haber desertado su sustituto 

Francisco Palau. dichas Secciones han 
emitido el dictamen siguiente: 

«Excmo. Sr.: Estas Secciones han 
examinado el espediente promovido en 
virtud de consulta del Gcbernador de la 
provincia sobre la reclamación que le 
hizo el Capitán general de Cataluña en 
49 de enero de 1865 para que ingresase 

n caja el quinto por el cupo de Barce
lona para el reemplazo de i 8 5 6 Miguel 
Roma y Bessá, con motivo de haber 
desertado su sustituto en 24 de setiem
bre de dicho ano á los ocho días de su 
admisión y haberse hecho la sustitución 
presentando./locumcntcs falsos: 

En atención á lo que del mismo espe
diente resulta: 

Vista la Real orden circular de 20 de 
mayo de l fc¿>8. dictada con el objeto de 

-evitar las folsificactcofs y fraudes que 
pudieran cometerse para que fuesen ad
mitidos como sustitutos l<s queco lu-

, vieran las circunstancias exigiüas por la 
ley, y previniendo las formalidades que 
debían observarse por los C( nsejos pro-

I vjncial es para la insliuccion de los espe
dientes de sustitución; mandando por 
último que sin perjuicio de admitirse en 

caja el sustituto, siguiera su curso el e s 
pedente para la ccirprctacion de los 
docume nlos presentados, y si terminada 

su instrucción resultase que el sustituto 
no reunía los requisitos necesarios, se 
declarase nula la sustitución, llamando 
al sustituido para que cubra su plaza y 
pasando los antecedentes al Juzgado de 
primera instancia que corresponda, para 
que proceda á lo que hubiere lugar en 
justicia: 

Vista la Real orden circular de 44 de 
noviembre de 1862, por la que se mando 
que en caso de deserción de un sustituto, 
quedara sin cubrir y condenada la plaza 
en el ejército, cuando el sustituido cor
responda á un sorteo del que hayan pa
sado los tres a ñ o s de responsatilidad 
que fija la ley al ser llamado al servicio: 

Considerando quesi bien la Autoridad 
militar estuvo en su lugar al conocer y 
sentenciar en Consejo de Guerra al sus
tituto de que se trata por el delito de 
deserción, no estaba en sus atribuciones 
el comprender en dicha sentencia la nu
lidad de la sustitución, puesto que el 
único competente para resolver sobre 
este particular era el Consejo provincial, 
según lo dispuesto en la citada Real or
den circular de 20 de mayo de 1858: 

Considerando quesiendo incompetente 
el Consejo de Guerra para declarar la 
nulidad de dicha sustitución, no puede 
apoyarse en su sentencia para reclamar 
el ingreso en caja del sustituido por el 
solo liedm de haber declarado en la mis
ma la nulidad de la sustitución: 

Considerando que al citado Miguel Ro
m a y Bessá tocó la suerte de soldado en 
el sorteo celebrado en Barcelona para el 
reemplazo de 15.56, y que para cubrir 
su plaza presentó un sustituto, quien ad
mitido en caja desertó en 24 de setiem
bre del mismo ano, no habiéndose lla
mado al sustituido para que sirviese di
cha plaza hasta el 19 de enero de 1865, 
íegoii comunicaeion dirigida por el Capi
tán general de Cataluña al Coasejo pro
vincial, trascurriendo portante mas de 
nneve anos desde que tuvo efecto ía 
deserción de su sustituto: 

.La Sección or.ira que el caso q u e m o -
Uva esta consulta se Lalla comprendido 
en la citada Real orden circular de 1 4 
de noviembre de 1862, y que por tanto 
debe quedar sin cubrirse en el ejército 
la plaza de que se traía, declarando que 
el citado Miguel R o m a y Bessa está exen

to de responsabilidad por el solo hecho 
de la deserción de su sustituto, y man
dando que se remita el espediente al 
Consejo provincial para que resuelva so
bre la nulidad de la sustitución y pase 
los antecedentes á los Tribunales de Jus
ticia para la responsabilidad á que haya 
lugar.» 

Y habiendo tenido á bien la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad 
con lo propuesto en el preinserto d i c t a 
men, y mandar que esta resolución sir
va de regla general en casos análogos, 
de Real orden lo digo á Y. S. para ios 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 1.° de mayo 
de 1866.—Posada Herrera.—Señor Go
bernador de la provincia de 

>l 
MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

REAL ÓROBN. 

Excmo. Sr.: Dada cuenta á la Reina 
(que Dios guarde) de la demanda presen
tada ante ese Cousejo de Estado en 24 
de agosto de 1865 por don Isidro Autran 
y Malpica, Intendente jubilado de Ultra
mar, para que se revoque la Real orden 
de 21 de diciembte de 1865, que conce
diéndole trasladar á esta corte la jubila
ción que tenia consignada en.las Cajas 
de Ultramar, espresó se le hiciera el 
descuento establecido para las pens iones 
de aquellas provincias: 

Visto el artículo 19 de la ley de Con
tabilidad de 20 de* febrero de 1890: 

Yislo el articulé 5.° del Real 'decreto 
de 21 de mayo d e l 8 5 3 : 

Considerando queelarticulo 17 Je la 
citada ley de ContSbíí'dad, 'cjue invoca 
el demandante como uno de los* funda-* 
mentes para que le sea admitida la ac 
ción, no puede ser, aplicable por cuanto 
la reclamacicn contra el Estado a titulo 
de daños y perjuicios ó á título de equi
dad, ¿ que aquella prescripción se refie
ro., debe entenderse únicamente) por lo 
relativo á los alcances, malversación y 
desfatco de los fondos públicos, jó á las 
cuentas por contribuciones ú oíros ha
beres del Estado, de que no se (rala en 
el presente caso: 1 

Considerando que por no versar la re

clamación actual sobre asunto en que e s 
té señalado un término especial para 
acudir á la via contenciosa, debe suje • 
tarse á la regla general en la materia 
que establece el artículo 3.° del espresa
do Real decreto de 21 de mayo de 1855; y 

Considerando que desde la fecha en 
que fué instruido el interesado de la Real 
orden contra la que recurre ha trascuri-
do con mucho esceso el plazo coocedido 
por el citado articulo 3.° para reclamar 
en la via contenciosa contra una resolu
ción del Gobierno; 

S. M., conformándose con lo cónsul ta-
dr por la Sección de lo Contencioso del 
esprecado Cuerpo, ha tenido á bien do • 
clarar improcedente dicha demanda. 

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos aflos. Ma
drid 26 de abril de 1866.—Cánovas.— 
Sr. Presidente del Consejo de Estado. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D É L A P R O V I N ' C I A D E M A D R I D 

nwiify tebwd vooj mshl 
Ayuntamientos. ¡ i - i 

Se 'ha l la vacante por renuncia del 
que la servia la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Pelayos, dolada con. 
el sueldo anual de 250 escudos, pagados 
de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas, al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, 
denlrqUeVVéritíiuo de un mes, qué fcWr^1 

pozará á contarse desdee ld iaquese pu
blique! por tercera vez el presente anun
cio em la Gacela; en la inteligencia de 
que será preferido el aspiranteque reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decretó de 19 de octubre de 1855 y Real 
orden'de 21 de octubre de 18(58. 

Madrid \Z de mayo do 1866. 
o J i J w r a S » fi&madw, 

D u q u e doSei t^»^: 



DEPOSITARÍA DR LOS PONDOS PROVINCIALES lig 1ADRID 
MES DE ABRIL DE 1866. 

filtrado de l;i cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado mes de 
abril que compréndelas existencia» que resultaron en fin del anterior, las can
tidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones 

Capitulo 6 / 

del presupuesto, á saber: 
Capitulo 7 .* 

ídem por los de conser
vación y fomento de 
los montes. . . 

CARGO. Escudos Mils. Artículo 1.° Ídem ñor los haberes] 
Primeramente sou cargo 497.005,901 escudos que resultaron ex is - ÍQ médicos directores! 

lentes en fin del mes anterior 497 0 0 ^ 0 0 1 K ,< , o . i . h^°l' * • * * * 
ídem ingresados en esie mes por productos generales ' Ar ícu o 2.« I«,em por bagajes. . . 
ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes. . 
ídem por los de arbitrios establecidos. .ítXCXCÍ 
ídem de Instrucción pública. . . . . . * 
ídem (le Beneficencia ' 
ídem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presu

puesto, á saber: 
Por recargo de á la contribución de inmue

bles, cultivo y ganadería del año actual. . . 
Por id. de á la industrial y do comercio en id. 
Por id. á la de consumos en id. de los pueblos.. 
Por idem á la misma, de la capital. . . . 

Artículo 3.° Ídem "por Boletín O/i 

Artículo 4.° Ídem por reconocimien-1 
to de quintos. . . 

982 ,598 Art ículos . 0 Ídem por suscriciones. 
Artículo 6.° Ídem por intereses y 

amortización del e m 
préstito. 

45 .084,458 
,~ ™, Capitulo 8.° 
45.084,458 r _ 

Por 
Por 

Total carrjo escudos. 

D A T A . 

Capítulo L -

PERSONAL. 

A r t i l l o i." Sóndala ±\67,f>19 escu
dos satisíechosporobli 
gacionos del Consejo 

. provincial. . . . 
Artículo 2." ídem por gastos de e l ec 

ciones de Diputados á 
Cortes y provinciales. 

Articulo 7i.° ídem por comisionen e s 
peciales 

Artículo 4 . 9 ídem por administra
ción, conservación y 
reparación de lincas 
provinciales. . . . 

Artículo 5.* Ídem por contribuciones. 
Artículo 6.° Censos y pensiones de 

carácter obligatorio y 
permanente. . . . 

Capitulo 2.° 

Artículo 1 .* Ídem por obligaciones 
del instituto de s e 
gunda enseñanza. 

Artículo 2.° ídem por las de Instruc
ción primaria. . . 

Artículo 3.* ídem por las de la Bi
blioteca.. . . . . 

Artículo 4 . ' Ídem por las del Museo. 
Articulo 5 . ' ídem por las de Acade

mias y escuelas espe-

ídem por !a,s de Socie
dades económinas. 

Capitulo 3 .* 
_ , j 
' BENEFICENCIA. 

Por los gastos en general ocurridos 
en este mes en los 
establecimientos de la 
Junta provincial y S e 
c r e t a r i a 

Articulo 5.* ídem por calamidades 
públicas 

€*pituhk: 

oh liflfiiflnol 
nq 2167,619 

100 

>liií I 

ídem por obras públicas 
de nueva construcción 

ídem por las de conser
vación y reparación 
de las existentes. . 

ídem de las obras qne 
ge pagan por cuenta 
del empréstito. . . 

5.* 
»— 

Ídem por correcciónpú-
hlioa. . • . i 

> líf 

MATERIAL. 

25 

585.072.957 Capitulo^. 

TOTAL. 

flébil i L ii 

ídem por auxilio para la 
construcción de Ca
minos vecinales. 

ídem por los gastos de| 
carreteras. . . 

Por donativos. . 

ídem por gastos impre
vistos, 

ídem por donativos. . 

2167>619 capitulo 10. 

KAJITJÜ níH 

>H b\ 9fl|)0« Jl 

11.832 ,986 

I 
0 0 Mfí. 

125 

966,596 

Por bagajes. . . . 
Por movim>nlode fondos 

Por suplementos para ni 
velar. . . . . 

Total data escudos. 
í) v mioui) m 

> 59.488.167 

I» 9t;p 

RESUMEN. 
laca ntlxK tti "w'jmiqaní (o | ol> oqua Ja 
Importa el cargo. 
ídem la dala 

535.072,957 
59.488.167 

180,300 

| ^ a o M a « t . u t o 

Existencia para el siguiente mes, rs.vn. 523.584,790 

31 .035 ,953 

137.800 

42 .866 ,919 

Deforma que importando el cargo 585.072,957 escudos y la dala 59.488.467 
escudos, según queda espresado, resulta^un saldo ó existencia de 525.584,791) es* 
cudos. de que me haré cargo en la cuenta del próximo mes de mayo. 

CLASIFICACIÓN 
I 13 0*1018*013 T>C «U >fl 0 0 ) 1 0 O'Ol | *"?TIm1 í U r t J l ' ' ' i ' • 

M bulllaua «I ah bébilon a\ WJI i lsuajul <M3»;*u «t«l»| n m \* ataq 
-fiflijüáíi/v..¿j:iiü .w,: oh.wr*..¡*jjj i£.uii *y $*u*n *»> ,fi*-»a / x 
En la Caja de Depósitos procedente del empréstito. • . . • 
En la misma procedente de provinciales según Real 
' orden de 24 de abril do 1862 • 
En la de mi cargo de lo sacado de la Caja de Depósi

tos para obras • 
En la misma para atenciones provinciales 3 8 2 . 6 9 3 , 9 6 1 
En la de la Junta de Beneficencia y sus estableci

mientos 142.890.829 
igual. io ts> cnu 525.584,790 

I4&.J:»!* W 9 í l 

9 áJflOr'Jiq 19 

-oí al *AM Ki M ttq $i\ inanabfonü i - B Í I S ¿ ] » > iuJ'i ¿ <.iu »d 

Madrid 17 de mayo de 1866.—El Depositario, José López Cordón.—Está « O E -
forme.—El Oficial mayor Contador, Camilo Pozí i . -rVv B.°—El Gobernador, Daqot 
de Sealo. 

Lo qne se publica por medio de este periódico en cumplimiento á lo prevenido 
tm la regla 3 .* de la Real orden de 28 de enero de 1852.—Madrid 18 de mayo d t 
1866.—El Gobernador. 

BÍautoyp id»ü -aj i • oíiírt oí enhn 
5 a\ aiaq vi.itiKt»j 
ilnoéAt^ cola suiuaob 



QUINTA SECCIÓN. • • 

SESTA SECCI0.1 

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO. 

.Secretaria general.—Negociado t.°—Enapla-
plaza miento. 

Por el presente y en virtud de acuer
do del Excmo. señor Ministro Gefe de la 
Sección 1.A de este Tribunal, se cita, 
llama Y emplaza por segunda vez Á don 
Antonio Yillaralva Y Frías , Tesorero 
y guarda almacén de la fábrica de taba
cos, ó sus herederos, cuyo paradero se 
ignora, á Gn de que en el término de 
treinta días, queempezarán á contarso á 
los diez de publicado este anunc io en la 
Gacela, se presenten en esta Secretaria 
general por si ó por medio de encargado 
¿ recoger Y contestar el pliego de reparos 
OCURRIDO en el examen de la cuenta de 
•FECTOS y caudales del aflo económico 
desde 1.* de julio de 1821 Á fin de junio 
de 1822; en la inteligencia que de no 
verif icar lo, les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 12 de mayo de 1866.—Por 
Indisposición, Manuel Agudo. 

)5 sb ojj'jüq ,J ONP 

- 1 3 — 
S U • . , . . « i ^ i ü o r t . :n in fa J .20TH3IA!ATHU/A 

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA. 

FACTORÍA de SUBSISTENCIAS"/!o Madrid.—Mes do ABRIL ido 1 8 6 6 . 

Relación de las compras verificadas en dicho mes, conespresion de sus valores y demás gastos que las candente*, dios, pum-
ios y sugetos de quienes se han adquirido. 

IHf «4U1ÍI J* eiil II 
I 

Días. 
Pueblos 

donde se han 
hecho las com

pras. 

3 
5 
7 

12 
16 
17 
20 
21 
2 5 
25 
2 4 
25 
30 

I 

Madrid, 
l leo í 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ide:n 
ídem 
ídem 

Nombres 

W 15 »• ^ Tos vendedores. 

Compra de cebada. 
I ttU I ' )JU OlOPOOl 
Esteban Rotg. . • • 
Itenito Arellano. . • 
Lorenzo Agudo. . . 
El mismo 
f). Juan Arpa. . . 
I). Ventará Cacho. . 
El mismo 
Julián Ajenjo. . . . 
Francisco Padilla. 
Francisco Cavero. 
I). Juan Arpa.. 
Julián Ajenjo. . 
llufiuo Pérez. . 

Nú mero dé 

fanegas. 

i 

7 ídem 
9 ídem 

13 ídem 
18 Ídem 
23 tdem 
26 ídem 
27 Mem 
2 8 ídem 
28 ídem 

Compra de paja. 

Pedro González. . . . 
Bernardo Mundicia. . . 
Facundo, Navacerrada. . 
Víctor Izquierdo. . 
Miguel delCarapo. . . 
Manuel BtCna. . . . 
Catalino Guiflales. . . 
El mismo. . 
Matías Parero. 

697 
786 
99o 

1098 
1106 
2102 
1023 
1 >10 

716 
514 
80 

.10.4 A 
552 

CUARTILLOS, 

» 
» 

2 1 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
I» 
» 

Cada una. Redacción i 

Su peso. Su v»lor: 

KIL.CR». Escudos. 

2,125 
2,450 
2.4 i ) 
2,m 
2 ,450 
1,450 
| , 4 5 0 
2.if)() 
i M 
2,425 
2,450 
%,m 
Í.Í5Q 

'LUÍNULCS 
MÉLRIFS IS. . g ramos . 

3 1 , 3 0 0 
5 1 . 5 0 0 . 
51/50'J 
3 1 , 3 0 0 
si,aoo 
5 1 . 4 0 0 
5 1 , 5 0 0 
5 1 , 3 0 0 
: > i , : i ) o 
7»l,<>.»(> 
3 2 

5 2 

218 
247 
515 
5't5 
3 i9 
650 
522 
51(3 
¡Ba
tes 
256 
330 
ip'8 

I j oH>¿ 

16 
59 
58 
04 
49 
02 

s 
54 
42 
52 
94 
1\ 

liectó-
gramos. 

1 
» 
2 
8 
6 

_ 8 
5 

I 0 itf 
4 
» 

• on«S i » 

Importe . 

Escndos. 

1G90 
19*5 
2 Í 5 8 
2ó57 
2709 
5149 
2311 
2VM 
1736 
12 40 
m i 

. 2531 
815 

58 

* sí- cH 

q ab <maá 

iJOOY ,.T ab .4 .A 

• 

» » » 2,5 ÍO 

» » 2 5 Í 0 
» » 2 , 5 t 0 
» » 2,510 

» » 2.540 
» . » 2,5U) 
» » » 2,540 

» i) 2.540 
» 2.310 

» » I » 

958 
774 
643 
599 
4 2 t 
589 
152 
461 
«12 

» 
¡i 
I 
» 
» 
» 

54121 

2 129.7JV 

» 
» 
» 
u 

» 
» 

» 

Milés imas 

2 2 3 
7 0 0 
9 7 a 
8 0 0 
70O 
9 0 0 
2 5 0 

3 0 0 
4 3 0 
4 5 0 
7 0 0 
4 0 0 

2241 7 2 0 
1811 1 6 0 
1504 6 2 0 
1401 6 6 0 

992 160 
4578 2 6 0 

355 6 8 0 
1078 7 4 0 
1900 0 8 0 

12 .66 t | OóJ 

3S1J 
RESUMEN. 

Escudos Y mus. 

Las 12.224 fanegas, 24 caartillos de cebada, importan. 
Los 5412quintales métricos de paja;.ídem 

•«Jíirjv*/. -un iiiifi |$i08< úi as 
TOTAL. . 

.uAa ls actoi'f.viiiJi 

29 .797 ,850 
12 .664 ,080 

42 .461,950 

-oo iimi 

Importa esta relación cuarenta Y dos mil cuatrocientos sesenta Y un escudos, novecientas treinta milésimas 

Madrid 50 de abril de 1806.—El Administrador, Josó Pérez Laffora.—V. # B.°—El Comisario de Guerra Inspector. ! 
mon Sorts. 

ATLFCFURJC * i r * H ] TatlO>|S^tl(i T . • M f e r Q . i U tüfjVI ful ' " ' " ' " ^ 
> >b tifio ioi>strodoá) ioAm .omsrH i 
%úii$ mlldúi 04 cbashifi ,Biini»oiq • 
iU'u ^ a o i L ^ ab faqbinom oíilidis*t9 

.,.:„,. oii.iJaolov oeu sb , fil^ndu* «*. «noiosírtélOí sb bühu n 
t ié-j x .oobflo.toí'.* otniJL * o v 0 8 0 st> ühiwjia \ °*^1 o ü ohliiln 1-j 

Ra-

% !, FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE ARANJUEZ. 

MBS DK ABRIL DE 1866. 

Relación délas compras de artículos verificadas en el presente mes en la misma. 

Dias. 
Pueblos 

donde se han becbo 
las c o m p r a s . 

Nombres 

de les T e n d e d o r » ! . 
Artículos. - . Cantidad. 

Su precio 
en 

escudos. 

Importa. 

Escudos, 

29 Aranjuez. . , . Martin Monroy. . . ^ Cebada < 
1 {IT>I.>¡;11¡<,ITÚO HuiJIÍllJt 

100 fanegas 2 ,100 2 1 0 

I «oiíibul 
tsmloBla * , . . ; 2 1 0 

Importa la presente relación los figurados doscientos diex escudos. 

Aranjuez 30 de abril de 1866.—El Administrador, Mariano dé Zaragoza.—El Comisario de Guerra laspector. José MA
ría Aulutia. 

: i 1-, *yj'nliú'» -JLLLIIJLA i 3 

-01 05 
nop ,T«l íi,0DHL hb oaiaioüODo o r t s Jo ob 
ottobnbiiii/ljA ¡ o n l i l S l o s f ab bsS»i ; -J 
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ADMIRTLST!WClON PRINCIPAL DE HACIENDA PÓ-
BLICA 1>E L \ PROVINCIA DE MADRID. 

Contribuciones.—Recaudación.—Circular. 
La Administración, que en el trimes

tre actual mas que co nioguno otro espe* 
. raba fundadamente s e realizarian los 
, .ingresos de las contribuciones'en los pri

meros (lias del mes, es decir, á partir 
desde el dia 10, observa, y observa COQ 

' jeotimiento, dilaciones en este servicio 
que pueden dar por r i su ' tado el acuer

do de medidas co rcitivns siempre sen
sibles, y máxime Cuando por sistema re
pugnan á su carácter conciliador. 

En la necesidad, pues, de hacer oir 
nuevamente su vi./, a los Ayuntamientos, 
para que en ningún caso puedan alegar 
ignorancia si son apremiados, escita una 
vez mas el celo que les distingue en bene
ficio de e¿leservicio, encargándolos m'ren 
con preferente atención los ingresos de 
la contribución de consumos, y los de 
atrasos, un tanto d-'scuMa los hasta el dia. 
. Madrid 17»de mayo de 1 8 6 6 . - J o s é 
Fernández de Riero, 

Habiéndose liquidado por osla Admi
nistración principal el premio del 1 por 
100 áque por las instrucciones y órde
nes vigentes tienen derecho los Ayunta
mientos de la provincia por la formación 
de las matrículas do la contribución in
dustrial de los anos do 1863, 1864 y 
i 0 6 o , se hace saber á los señores Alcal
des de los mismos que desde el dia 21 
del corriente mes i queda abierto el pago 
en esta oficina, pu liendo presentarse en 
ella, bien por si ó por persona compa-
teilemenle autorizada, previo acuerdo 
dej Ayuntamiento, á percibir las cantida
des que por tal concepto les correspon
dan, á tenor de dicha liquidación y de 
los ingresos realizados en Tesorería por 
el recaudador de contribuciones. 

Madrid 17 de mayo de 1866.—José 
f Fernandez de Hiero 

I 



A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Navalagamclla. 

COD la competente autorización, se su
bastan en esto villa los derechos decon
sumos del vino, aguardiente, aceite, 

jabón, carnes de hebra, tocino fresco y 
salado y mantecas id., y vinagre, con la 
esolusivo en las ventas, por todo el año 
económico de 1866 y 1 8 0 7 , y para sus 
dos remates están señalados los dias 20 y 
27 del que rige, desde las once de sus ma-
fianas, en las salnsconsistoriales, con su
jeción á las condiciones y demás dispo
siciones vigentes que se hallan de mani
fiesto en la Secretaria. 

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico llamando lidiadores. 

Nnvalagsmella 12 de mayo de i 866. 
—El Alcalde cortitucional, Mariano Tai-
llet. 

Alcaldía constitucional de Cubas. 

Se subastan los derechos de consumos 
de vino, vinagre, aceite, aguardiente, 
jabón y tocino, con la venta exclusiva al 
por menor, por lodo el ario de 1866 á 67, 
y para sus dos remates están señalados 

los dias 20 y 27 del actual, á las doce de 
sus maflnas, en ta secretaría de este Ayun
tamiento , con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en dicha secretaria y demás disposicio
nes vigentes. 

Se anunc ia llamando licilatfores. 
Cubas 15 de mayo de 1866.—El Al

calde, Venancio Martin Crespo. 

Alcaldía constitucional de Ghozasdela Sierra. 

Tíohabiendo tenido efecto por falta de 
lidiadores el arriendo del ramo de car
nes de esla población, para el año eco-
vómico de 4866 á 4867, con laesclusiva 
en las ventas al por menor que se halla 
ba anunciado para este día, el Ayunta
miento ha acordado señalar nuevamente 
para su primer rematé el dia 20 del 
corriente y para el segundo el 27 del 
mismo, en Ta casa consistorial, alas doce 
de sus mañanas, previa rectificación de 

l o s precios. 
Ghozasdela Sierra 4 5 de mayo de 1 SCO. 

— E l Alcalde, Julián Burgueño. 

Alcaldía constitucional de Bccerril. 
No habiendo postor á los derechos de 

consumos de este pueblo y su anejo San 
Uamés, en los dos remates celebrados, el 
Ayuntamiento ha acordado rectificar los 
precios y señalar nuevo remate para e 
dia 20 del actual, y hora de las doce de 
s u mañana. 

Lo.qutf_se.anur.cia.al público Ilamand 
Jicitaddres 

Navarredonda J3 de mayo de 4866.— 
El Alcalde, Sebastian Herrero. 

Alcaldía^constitucional de Léganos. 
Sesubasla el arbitrio del fiel medidor 

de uso voluntario de esta- villáVparae 
— p f é i t m o -ano -eeonérnteoyy-sus fensates 

tendrán lugar los dias 24 y 31 del ac 
tual, á las once de sus mañanas, en 
sala con sis loria I, según el pliego de con
diciones formado. 

Leganés 15 de mayo de 4866.—El 
Teniente Alcalde constitucional, Luis 

Monzón. 

la 

Alcaldía eonlitocional de Fuente el Saz. 
Competentemente autorizado el Ayun

tamiento de esta villa, ha acordado arren
dar por todo el próximo año económico de 
'866 á 67 el arbitrio de pesos y medidas 
de uso voluntario, y para sus d o s remales 
se han señalado los dias 27 del actual y 
~de junio próximo, á las diez de sus nía 
ñañas, en la sala consistorial, bajo el ti
po de 292 escudos 260 milésimas y de-
mas condiciones que están de manifiesto 
en esta secretaría. 

Fuenteel Saz 43 de mayo de 1866.— 
El Alcalde, Francisco Pascual.—El Se 
cretario, Pedro López García.. 

Alcaldía constitucional de Orusco. 

Con autorización del Excmo. Sr. Go
bernador de esta provincia, subasta el 
Ayuntamiento de esla villa en sus casas 
consistoriales, los dias 20 y 27 del ac
tual, á las once de sus respectivas ma
fianas, el arbitrio del peso y medida por 
lodo el año económico de 4S66 al 67: el 
pliego de condiciones para los que gus
ten enterarse, está de manifiesto en la 
Secretaría de dicho Ayuntamiento. 

O r u s c o 12 de .mayo de 4866.—El Al
calde, Cándido Moreno. 

Alcaldía constitucional do El Escorial. 

El dia ír7 del corriente, de once á do
ce de su mañana, tendrá lugar el primer 
remate de les derechos de consumos de 
esla villa en la cuota de 5497 r s . , y se 
admitirán, después de cubierta la tasa
ción, las pujas que se quieran poner. 

Al domingo siguiente 3 de junio pró
ximo y á la misma hora, se celebrará el 
segundo y último remate, admitiendo 
pujas á la llana hasta quedar en el me
jor postor. 

El pliego de condiciones estará de ma
nifiesto en la secretaria de Ayunta
miento. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que quieran intere
sarse. 

El Escorial 13 de mayo de 4866.—El 
Alcalde, Eustasio Pablos.—El Secreta
rio, Pedro González. 

Alcaldía constitucional de Yaldilecha. 

En virtud de autorización, se subasta 
el arbitrio de peso y medida de uso vo 
lu ni a r io para el año económico queern 
pieza á regir desde 1.° de julio próximo 
hasta fin dé junio de 4867, bajo el plie
go de condiciones que constan en el 
espediente; y para sus remates se han 
señalado los dias 27 del corriente y 3 del 
próximo m e s d e íunio,"dé"diez á doce "de" 
sus mañanas, en la sala consistorial. 

Yaldilecha 44 de mayo de i¿GG.—Ju
lián QLmejLto . I 

OOlL . . . T í̂EidüüL . . .voii 
Alcaldía constitucional de Vicálvaró. 

Los domingos 20 y 27 del actual mes 
de mayo, y hora de las once de sus ma
fianas, tendrá lugar en la casa consis to
rial de esta' villa el remate'de los dere
chos que devenguen lss artículos de con
sumos vino, aceile y aguardiente, en to
do el año económico de i S60 al 67, con 
calidad de venta l ibre; advirtiéndose 
que dftWTtJepo so admitirá postura que 
cubra las dos terceras partes de su enca

bezamiento, y que el pliego de condicio
nes se halla de manifiesto en Secretaria. 

Vicálvaró 44 de 4866.—El Alcalde, 
Miguel Sevillano. 

Alcaldía constitucional de Aranjuez. 

Bajo el tipo y pliego de condiciones 
facultativas y administrativas que se ha
llan de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento de este sitio, se saca á 
pública licitación la construcción de 28 
nichos en el cementerio publico de esta 
población. 

Se veri ficará un solo remate por plie
gos cerrados, los cuales se ajustarán al 
modelo adjunto, y su apertura tendrá 
lugar ante el Ayuntamiento el dia 20 de 
los actuales, á la una en punto de su 
tarde. 

Aranjuez 12 de mayo de 1866.—Luis 
Medina. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
lidiadores la contrata del recogido, y 
estraccion de basuras de las calles de 
esla población, se saca nuevamente á su
basta bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento de esle Real Sitio. 

Las personas que quieran interesarse 
en la subasta lo harán en pliegos cerra
dos, coya apertura se efectuará ante el 
Ayuntamiento el dia 2 0 de los ac tua l e s , á 
la una en punto de su larde, sujetándose 
en un lodo al modelo adjunto. 

Aranjuez 44 de mayo de 4866.—El 
Alcalde, Luis Medina. 

Modelo de proposición. 

D. F. de T. , vecino de T . t se obliga 
y compromete á hacer el recogido y es
traccion de basuras de las calles de esta 
población en el año económico venidero, 
en la cantidad de tantos escudos y tantas 
milésimas al año. 

(Fecha y firma del interesado.) 

ma ra a WMMPI ¿la? j.iio<¡ml 
Alcaldía constitucional de Torrelaguia. 

El Ayuntamiento constitucional de 
Torrelaguna, previa autorización del 
Excmo. señor Gobernador civil do esla 
provincia, arrienda en pública subasta 
e) arbitrio municipal de pesos y medidas 
de uso voluntario por lodo el año pró
ximo económico, y para sus dos remates 
están señalados los dias 27 del cor r ien te 
y 3 de junio próximo, á las orce de sus 
respectivas mañanas, en la salaconsislo-

lS?Vo «varia 
Torrelaguna 44 de mayo de 4866.—, 

El Alcalde conslilucional, Felipe Yebes. 

El Ayuntamiento constitucional de 
Torrelaguna, previa autorización del 
Excmo. señor Gobernador civil de esla 
provincia; arrienda en pública subasta 
el arbitrio municipal de derechos de ma
tadero, por todo el año próximo econó
mico, y para sus dos remates están se
fialados los dias 27 de' corriente y 3 do 
junio próximo, á las once de sus respec
tivas mañanas, en la sala consistorial. 

Torrelaguna 44 de mayo 
El Alcalde conslilucional, Felipe Yebes. 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 
LA TRILLANA. 

Sociedad especial minera. 
En cumplimiento de lo que previene 

el arl. 24 de la ley de Sociedades mine^ 
ras de 6 de julio de 1839, y el 53 del re* 
glamento orgánico de esta Sociedad, se 
requiere por primera vez á los señores 
que á continuación se espresan, para 
que se sirvan pagar, ó sus apoderados 
al Tesorero de la misma, don Manuel 
Roldan, que vive en la calle de las Hile-
ras, número 4. cuarto tercero, las can
tidades que adeudan por dividendo» pa
sivos impuestos á las acciones que po
seen de esla Saciedad; en la inteligencia 
que de no hacerlo en el preciso término 
de quince dias , les parará el perjuicio 
que naya lugar. 

D. José (¡alindo, difunto, cuartos de 
acción primero y segundo del número 
87, por resto de la liquidación practica
da correspondiente á 44 dividendos pa
sivos desde el 65 al 78 ambos inclusive, 
50 reales. 

El mismo, ó su heredera doña Isabel, 
por la referida media acción y dividen
dos números 79 y 80 , 90 rs. 

D. Andrés de Cápua for una acción 
que la forman el cuarto segundo del'nú-
mero 45, cuarto del 46, segundo del 74, 
y segundo del 9 1 , dividendos 79 y 80, 
480 reales. 

D. Ramón Martínez, dos y media ac
ciones, una núm. 98, y cuarto tercero 
de la del 57, tercero del 6 4 , tercero y 
cuarto del 76, cuarto del 85 y primero 
del 86, por los dividendos 79 y 80 , 490 
reales. 

D. Cipriano Ulibarri, acción y media, 
cuarto primero de la del número 54, se-
guudo del 40 , segundo del 4 4 , cuarto 
del 69, primero y segundo del 82 , por 
los dividendos 79 y.80, 270 rs. 

D. José Boitebeg, una acción . cuarto 
del número 58 , tercero y cuarto del 80 , 
segundo del 407, por los dividendos 79 
y 80, 480 rs. 

D. Aguedo Pinilla, media acción, ter
cero y cuarto del número 402, por el di
videndo número 80. 40 rs. 

D. José Elduayen, media acción, cuar
to primero del número 65 y secundo de 
35, por el dividendo núm. 80 , 40 rs . 

I). Francisco Villaverde, media ac
ción, cuarto primero del número 4 4 y 
primero del 51 , por el espresado divi
dendo, 4 0 rs. 

Doña Juana Franco, una acción, nú
mero 70, por el dividendo número 80, 
80 reales. 

D. Pedro López Salvador, dos y cuar
to acciones, cuartos primero y segundo 
deVnúmero \ \ , tercero y cuarto del ? 53 , 
tercero y cuarto del 55 . tercero y cuarto 
del 65 y segundo del 106, dividendo nú
mero 80, J 8 0 r s . . 

D. Juan Alvarez Neira, des acciones, 
números cuarto cuarto del uúmero 59, 
primero y segundo del 55 , tercero del 
58, segundo, del 69 , primero, segundo y 
cuarto del 90 , por el repetido dividendo 
húmero 80, 4 60 reales. 

Madrid 18 de mayo de 4866.—Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Secre
tario, Agustín Gil Zavala.—582. 

EL LIBRO I)K LOS ALCALDES. 
por don Fermín A bella, subgobérntidof 

' ( "• de Reu$; loq U-woeg 
Tratado completo de la administra

ción municipal, de las faltas, y déla res
ponsabilidad en que. pueden <¿nourri& los 
Alcaldes, Tenientes de Alcaide y Pedá
neos en el ejercicio de sus funciones. 

' Contiene también las leves electorales. 
; Uo tomo en 4.° de 560 páginas; se ven
de á 30 rs. en Madrid. .*»;.ni 

I m p r e n t a d o l m i s m o . A l m i r a n t e , 7. 
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